
 
 

 
 

D. JUAN JOSÉ GARCÍA BAYÓN, Secretario del Ayuntamiento de Colmenarejo 
(Madrid), 
  

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada 30 de abril de 2014  adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
«4.- GESTION DEL SERVICIO PUBLICO DE LA ESCUELA DE 

IDIOMAS.- Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de su propuesta en relación con 
este asunto: 

 
<<Visto que con fecha 4 de noviembre de 2013 se dictó Providencia 

motivando la necesidad de llevar a cabo la gestión del servicio público consistente 
en la explotación de la Escuela de Idiomas para la impartición de enseñanzas 
especializadas de idiomas con el fin de lograr la comunicación a través de 
diversas lenguas, favoreciendo a aquellos que buscan una formación diferente sin 
necesidad de desplazarse fuera del municipio, bajo criterios de flexibilización 
educativa y especialización sin necesidad de desplazarse del municipio. 
 

Concluido el plazo de presentación de ofertas el día 29 de abril de 2014. 
 
Publicada la composición de la Mesa de Contratación en el Perfil del 

Contratante desde el día 8 de abril de 2014. 
 

Propongo a la Junta de Gobierno Local, rectificar el apartado octavo del acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local celebrada el 26 de marzo de 2014 y convocar  la 
Mesa de Contratación para el día 8 de mayo a las 14:00 horas.» 
 

Y la Junta de Gobierno previo debate, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los cuatro  miembros presentes de los cuatro que legalmente la 
integran, acuerdan aprobar la propuesta de la Alcaldía.» 

 
 
Para que así conste, se expide la presente, con la reserva del artículo 206 del ROF, 
y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en Colmenarejo, en la fecha que consta 
al margen. 

  
EL PRESENTE CERTIFICADO HA SIDO FIRMADO DIGITALMENTE POR LA 
ALCALDESA DOÑA NIEVES ROSES ROSES Y POR EL SECRETARIO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DON JUAN JOSE GARCIA BAYON F
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